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Medellín, Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se incorpora a los autos decisión proferida por el JUZGADO 

VEINTIOCHO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS Medellín, emitida el dieciséis (16) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) dentro de la acción de tutela interpuesta por el 

señor Javier José Lorduy Galeano, el cual se tiene en cuenta por su 

valor legal., advirtiéndose que este Titular conoció del proceso en sede 

de apelación que las actuaciones fueron dirigidas a su lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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